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ESCUELAS PUBLICAS DE NORWALK

DECLARACION SOBRE LA POLITICA

PARA LOS ALIMENTOS GRATIS O DE PRECIO REDUCIDO

La Junta Educativa de Norwalk ha convenido en participar en el Programa Nacional de Almuerzos Escolares (NSLP) acepta las responsabilidades para proveer alimentos gratis y de precio reducido.
La Agencia de Educación Local (LEA) le asegura al Departamento de Educación del Estado de Connecticut que la LEA implementará uniformemente la siguiente política para determinar la elegibilidad de los niños para alimentos gratis y de precio reducido en todas las escuelas que participan en el Programa Nacional de Alimentos Escolares.  Para satisfacer sus responsabilidades, la LEA acuerda con todas las condiciones expuestas en esta “Política”.
Para satisfacer sus responsabilidades, la LEA acuerda:
A. Servir alimentos gratis para niños de familias que provean un número de caso del Programa de Asistencia Suplementaria para Nutrición (SNAP) (formalmente conocido como Cupones de Alimentos) o de Asistencia Temporera para Familias (TFA) en la solicitud, o cuyos ingresos estén en o por debajo de la escala de gratis de las Guías de Elegibilidad de Ingresos de la Secretaria.
B. Servir alimentos a un precio reducido a niños de hogares cuyos ingresos estén en o por debajo de la escala de reducidos de las Guías de Elegibilidad de Ingresos de la Secretaria.
C. Qué no habrá segregación física u otra discriminación en contra de algún niño por su incapacidad en pagar el precio completo de sus alimentos.  Los nombres de los niños elegibles para recibir alimentos gratis o de precio reducido no podrán ser publicados, fijados o anunciados de ninguna manera y no habrá una sobre identificación de dichos estudiantes por el uso de monedas especiales, boletos  o cualquier otra forma.  Se ofrecerá la garantía adicional  de que los niños elegibles para alimentos gratis o de precio reducido no se les requerirá:

(1) Trabajar por sus alimentos.
(2) Utilizar un salón comedor o área de servicio separada.
(3) Ir a través de una línea de servicio separada
(4) Entrar al salón comedor a través de una entrada separada.
(5) Consumir sus alimentos a una hora diferente.
(6) Consumir alimentos diferentes a los niños que pagan el precio completo.
D. Establecer los precios reducidos para los almuerzos y desayunos en o por debajo del precio reducido máximo aceptado por las regulaciones y por debajo del precio completo para los almuerzos y desayunos  (El precio reducido es cómo sigue:  40 centavos por almuerzo y 30 centavos por desayuno).

E. Qué en la operación de programas de nutrición escolar, ningún niño debe ser discriminado por razones de raza, color, origen nacional, sexo, edad o incapacidad. 
F. Verificar de acuerdo con las regulaciones del programa y mantener los expedientes como sigue: 
 1. un resumen de los esfuerzos de verificación; 
 2. el número total de solicitudes en el archivo hasta octubre 1; y 
 3. el porcentaje o número de aplicaciones verificadas. 
El cumplimiento de estos requisitos será monitoreado por la agencia Estatal como parte de sus esfuerzos en la  asistencia de verificación y supervisión.

G. Establecer un proceso de audiencias justas bajo las cuales:  
1.  una familia puede apelar la decisión hecha por la LEA con respecto a la  solicitud familiar de alimentos gratis o de precios reducidos; y 
2.  la LEA puede cuestionar la continuación de la elegibilidad para alimentos gratis o de precios reducidos.  
Durante la apelación y audiencia, el niño que cuya determinación había sido elegible en base a lo anotado en la solicitud entregada continuará recibiendo los alimentos gratis o de precios reducidos.  Antes de iniciar el proceso de la audiencia, el oficial escolar, el padre/encargado puede pedir una conferencia para proveer una oportunidad para el padre/encargado y el oficial escolar para discutir la situación, presentar información, obtener una explicación de datos sometidos en la solicitud y la decisión rendida.  Dicha conferencia no debe de ninguna manera perjudicar o disminuir los derechos para una audiencia justa.
El proceso de audiencia debe proveer los siguientes para ambos; la familia y la LEA:

1. Un anuncio público, método simple para hacer peticiones orales o escritas para una audiencia.
2. Una oportunidad para ser asistido o representado por un abogado u otra persona.
3. Una oportunidad para examinar, antes de y durante la audiencia, los documentos y expedientes presentados para apoyar la decisión bajo la apelación.
4. Rapidez razonable y conveniente en fijar la fecha para la audiencia y un aviso adecuado sobre su hora y lugar.
5. Una oportunidad para presentar evidencia oral o documentada y argumentos que apoyen una posición sin interferencia indebida.
6. Una oportunidad para preguntar o refutar cualquier testimonio o cualquier otra evidencia y confrontar cualquier testigo(s) adverso.
7. Qué la audiencia sea conducida y la decisión sea hecha por un oficial que no participó en la decisión bajo la apelación o cualquier otra conferencia.
8. La decisión del oficial de la audiencia sea basada en la evidencia documentada presentada  en la audiencia y entrada en los expedientes de la audiencia.
9. Qué las partes concernientes y cualquier otro representante designado para esto sean notificados  por escrito sobre la decisión.
10. Qué por cada audiencia un expediente escrito sea preparado, incluyendo la decisión bajo la apelación, cualquier evidencia documentada y un resumen de cualquier testimonio oral presentado en la audiencia, la decisión del oficial de audiencias y las decisiones hechas y una copia de la notificación  para las partes concernientes a la audiencia.
11. Qué dichos expedientes escritos sean retenidos por un periodo de 3 años después de la fecha del último Reclamo de Reembolsos para el año fiscal al cual pertenecen, excepto si bajo una audiencia algunos hallazgos no hayan sido resueltos, los expedientes deben ser retenidos por más de un período de 3 años, tanto como sea requerido para la resolución del problema causado por la Auditoría.  Estos expedientes deben estar disponibles para la examinación por las partes concernientes o sus designados en cualquier momento razonable y lugar durante el período.
H. Designar a Jill Kress como el Oficial de las Determinaciones (352 Main Ave. Norwalk, CT 06851) para revisar las solicitudes y hacer determinaciones sobre la elegibilidad.  Dicho oficial utilizará los criterios expresados en esta política para determinar cuales niños son elegibles para los alimentos gratis o de precio reducido.
I. Desarrollar y distribuir una carta para los padres o encargados de cada niño como la muestra provista en los materiales en línea.  Además, un formulario de solicitud para los almuerzos gratis o de precios reducidos deben ser distribuidas con las cartas para los padres en o alrededor del comienzo de cada año escolar o cada vez que haya un cambio en los criterios de elegibilidad.  La carta para los padres con la solicitud adjunta para los alimentos gratis o de precios reducidos debe incluir solamente las guías de elegibilidad de ingresos para los alimentos a precios reducidos con la explicación de que los hogares con ingresos en o por debajo de las guías de alimentos a precios reducidos podrían ser elegibles para alimentos gratis o de precios reducidos.  
Los padres o encargados interesados son responsables por llenar la solicitud y devolverla a la escuela para revisión.  Dicha solicitud y documentación de determinaciones hechas serán mantenidas por un periodo de 3 años siguientes al fin del año escolar al que pertenecen.

Las solicitudes deben ser completadas en cualquier momento durante el año escolar.  Los padres o encargados matriculando a  niños en una escuela por primera vez deben ser provistos con los materiales de solicitud apropiados sin importar el tiempo del año en que el niño es registrado.  Si un niño es transferido de una escuela a otra bajo la misma jurisdicción de la misma Autoridad de Alimentos Escolares, la elegibilidad de el/ella para los alimentos gratis o de precios reducidos serán transferidos y honrados en la escuela que lo recibirá.

Los padres o encargado serán notificados inmediatamente después de la aprobación o denegación de su solicitud.  Se les servirán los alimentos a los niños inmediatamente después de que se establezca su elegibilidad.
Se reconoce que en ciertos casos los niños de crianza también son elegibles para estos beneficios.  Si un hogar tiene un niño viviendo con ellos el cual el estado de Connecticut tiene su custodia legal, dicho niño será considerado familia de uno y el ingreso mensual del Estado debe ser anotado.
Cuando una solicitud es rechazada, padres o encargados recibirán una notificación por escrito la cual debe incluir: 
(1)  la razón por la denegación de beneficios, ej., ingresos en exceso de los límites permisibles o una solicitud incompleta; 
(2) notificación de los derechos de apelación; 
(3) instrucciones sobre como apelar y 
(4) una declaración recordando a los padres que ellos pueden volver a solicitar los beneficios para los alimentos gratis o de precios reducidos en cualquier momento durante el año escolar.  
Las razones para su inegibilidad deben ser propiamente documentadas y retenidas en archivos en el nivel de la Autoridad de Alimentos Escolares.
El oficial designado para las audiencias es: Bruce Morris / Human Relations (125 East Ave / Norwalk, CT 06852) (203)854-4013.
Nota: El oficial designado para las audiencias debe ser alguien que no esté envuelto en las determinaciones de elegibilidad original. Se sugiere que el/ella ostente una posición administrativa más alta que el oficial de determinaciones.
J. Para someter un anuncio público/comunicado de prensa conteniendo ambas guías de elegibilidad para alimentos gratis y de precios reducidos y toda la información resumida en la carta de los padres, para los medios de comunicación  locales, oficinas locales de desempleo y grandes empleadores contemplando o experimentando grandes paros involuntarios
K. Establecer un procedimiento para recaudar el dinero de los niños que pagan por sus alimentos y contabilizar el número de gratis y precios reducidos.  Este método de colección será utilizado.   Este método dé colección será utilizado de modo que ningún otro niño concientemente se de por enterado por dicho procedimiento de la identidad de los niños recibiendo alimentos gratis o de precios reducidos.
Nota: Describa en detalle el(los) métodos de colección de pagos utilizados en cada escuela o grupo de escuelas  

L. Acuerda en someter al Departamento de Educación del Estado de Connecticut cualquier alteración, etc. antes de su implementación.   Dichos cambios tendrán efecto sólo cuando sean aprobados.  Todos los cambios en los criterios de elegibilidad deben ser publicados de la misma manera que se publicaron al comienzo del año escolar.
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